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GOBIERNO CIVIL. 
Negociado 6.°—Elecciones. 

Con arreglo al art. 55 de la ley Electoral de 28 de Diciembre de 1878, se publican á 
continuación las anotaciones de alta y baja del Censo Electoral de los distritos de esta 
provincia que han tenido lugar durante el año, al tenor de lo establecido en el 54 de 
la misma ley. 

DISTRITO ELECTORAL DE GETAFE. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

CUOTAS DEL li LECTOR 

VECINDAD 

DEL ELECTOR. 

• 

CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

TERRITORIAL. 

Pesetas. 

INDUSTRIAL. 

Pesetas. 

VECINDAD 

DEL ELECTOR. 

• 

CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

1 
» I • 

RECTIFICACIÓN DE USTAS. -AÑO DE 1880. 

Altas ocurridas en el Censo electoral de dicho distrito. 

V SECCIÓN. 
GETAFE. 

Bot rngneño S e r r a n o , ! ) . Facundo. 
Mareos -Beteito, José. 
Pozo y Martin, Mariano. 

Maroto Gómez, D. G r e g o r í o . 
Martínez Sania María, Federico. 

86 
30 

90 

Gelafe. 
ídem. 
ídem. 

3.ft S E C C I Ó N . 
CIEMPOZUELOS. 

Por sentencia judicial á petición de parle 
Por id. id. 

. Por haberse trasladado á esta sección. 
• ij '1 

Cámara y Roldan, D. Francisco. 
González Lozano, Ramón. 
Via y Rivas, Ignacio. 

1 *50 Cicmpozuelos. i 

1 > 1 » í dem. 

5.a SECCIÓN. 
LEGANES.—ALCORCON. 

72 > Alcorcon. 
52 > í d e m . 
* > Ídem. 

Por sentencia judicial . 
Por id. como Teniente Cura. 

Por sentencia judicial . 
Por id. id. 

Sacristán Bello, D. Raymundo. 

6.a S E C C I Ó N . 
PINTO.—PARLA. 

I » I Parla. 

Por idem id. y como Maestro de niños 

] Por traslado de domicilio en la propia sección. 

Las preinsertas adiciones son las únicas que constan en esta Comisión inspectora del Censo Electoral, las cuales se remiten á la Superioridad para su iuser i 
«o^UJoutfPiN O F I C I A L . . . . . _ e cion 

Gctafe29 de Noviembre de 1 8 8 0 . = E l Alcalde Presidente, Inocencio B u t r a g u e n o . = E l Secretario de la Comisión. Miguel González. 



Miércoles 1.° de Diciembre de 1880. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ELECTOR. DOMICILIO DEL ELECTOR CAUSAS QUE MOTIVAN SU BAJA. 

Bajas ocurridas en el Censo electoral de este distrito. 

Butragucño y Ser rano , D. Ignacio. 
Campillo Rodríguez, Eugenio. 
Delcilo Delgado, Cesáreo. 
Dueslas y Lara, Manuel. 
De Francisco Valtierra, Hilario. 
Sánchez Hernández, Enrique. 
Benavcnte de Francisco, Sabas. 
Hoya y Garr ido, Ángel. 
Martin y Castro, Román. 
To r r e s y Pico, Joaquín María, 
García Broco, Manuel. 
Martínez Hernández, Abdon. 
Ropero Madrid, Tomás. 
Varón Cazorla, Juan Remigio. 
Zarza Medina, Luís. 
Guijarro Martínez, León. 
Manzanera Pablo , Juan Antonio. 
Mora y Pérez , Juan . 
García Amor, Ramón . 
Ordoñez del Arco, Faustino, 
lftanzancra Moralilla, Andrés. 
Vergara, Remigio . 
Pozo y Martin, Mariano. 
Alvarez Bernabé , Francisco. 
De Francisco, Antonio. 
Muñoz y Ser rano , José María. 
Urosa y Castillo, Gregorio. 
López, Bernardo. 
Ranilla. Manuel. 
García Quijada, Nicolás. 
Mingo Sánchez, Gonzalo. 
Monzón y Gómez, Inocencio. 
Sahagun y Ruiz, Manuel. 
Sánchez Callejo, Santos. 
Rubio y Cámara, Ventura. 
Navarro y López, Ricardo. 
Sacristán Bello, Raimundo. 
González Navarro, Manuel. 

Getafe. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
Aranjuez. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ciempozuelos. 
ídem. 
San Martin. 
Tituleia. 
Alcorcon. 
CarabancherAl lo . 
ídem bajo, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Lcganés . 
ídem, 
lírem. 
ídem, 
ídem. 
Pinto, 
ídem, 
ídem. 
Serranillos. 

Porfjll ' :miento, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem ¡d. 
ídem id. 
ídem ¡d. 
ídem id. 
Domiciliado en Candelario, 
ídem en Madrid, 
ídem id. id. Id. 
Por defunción. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Trasladó su domicilio, 
ídem id. 
ídem id. 
Por defunción. 
Trasladó el domicilio. 
Por defunción, 
ídem id. 
ídem id. 
Por haberse trasladado á Getafe. 
For fallecimiento. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Por haberse trasladado á Madrid. 
Por defunción. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Por defunción. 
Por variar de domicilio. 
Por trasladarse á Parla. 
Por defunción. 

Las bajas anotadas son las únicas de que la Comisión Inspectora del Censo de este distrito puede dar cuenta hasta la fecha. 
Getafe 29 de Noviembre de 1880 .=E1 Alcalde Presidente, Inocencio Butragueño.=E1 Secretario de la Comisión, Miguel González. 

DISTRITO ELECTORAL DE TORRELAGUNA. 
RECTIFICACIÓN DE L I S T A S . - A S O DE 1880. 

Alteraciones ocurridas en el Censo electoral de Diputados d Cortes durante el año actual. 

SECCIONES. ALTERACIONES. CAUSAS DE LAS ALTERACIONES. 

Braojos. 
Buslarviejo. 
Canencia. 

No se ha hecho n inguna . 
No se ha hecho n inguna . 
No se ha hecho n inguna . 

B a j a s 

Cercedilla. 

Colmenar Vifjo. 
El Molar. 
Fuencarra l . 
Guadalix de la Sierra. 
Lozoyuela. 
Miraflores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Rascaíria. 
Torre laguna . 

Gómez Saenz de Mira, D. Nemesio. 
Martin Herranz, Miguel. 
Rubio Portal, Felipe. 
No se ha hecho n inguna . 
No se ha hecho ninguna. 
No se ha hecho ninguna. 
No se ha hecho ninguna. 
No se ha hecho n inguna . 
No se ha hecho n inguna . 
No se ha hecho n inguna . 
No se ha hecho ninguna. 
González de las l leras, D. Juan. 
Lafuente García, Maximino. 
López Mesones, Pío. 
Marra, Santos. 
Vicente González, Casto. 

Por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem id. 

Por haber fallecido, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Torre laguna 28 de Noviembre de 1880 .=E1 Presidente de la Comisión Inspectora, Víctor Es léban .=El Secretario, Antonio Diaz. 
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Fiscal ía de la Audiencia de Madr id . 
Circular. 

Una vez publicada en la Gaccia del 
6 del presente mes y conocida de V. S. la 
circular del Excmo. Sr. Fiscal del Tri
bunal Supremo que con fecha del 4 se 
inserta en ella, sin qae ésta deje de ocur
rir á las dudas que puedau ofrecérselo 
en los delitos á que alude y que se co
meten por medio de la imprenta, parece 
también necesario que yo por mi parte 
coadyuve al plausible celo que la ha ins
pirado, señalando determinadas reglas 
decouducta á q u e ha de someter la suya, 
para quo todos de consuno y con igual 
ánimo cumplamos cuantos deberes nos 
impone. 

Bajo este supuesto exijo de V. S. que 
llegado á poder suyo para ser exami
nado el periódico que se publique en el 
territorio donde ejerza la acción pública, 
se servirá consultar mi opinión si á su 
juicio cualquiera délos artículos ó sueltos 
que comprenda puede ser materia de un 
delito definido y castigado en el libro 
segundo del Código penal. 

Satisfecho este trámite, y una vez que 
por mis instrucciones inste la oportuna 
denuncia criminal, me dará cuenta cada 
10 días de los adelantos del proceso. 
Intervendrá V. S. también personalmente 
en cuan tasdiligencias se practiquen, coad
yuvando con el lleno de su representación 
y desplegando el mayor celo á fin de que 
se depuren y conozcan como sean en sí 
los hechos denunciados. Amparará con su 
protección decidida, dentro de los sa
grados deberes que tiene encomendados, 
las aspiraciones y propósitos sinceros y 
justos, bien del que aparezca fundada
mente actor ó querellante, como del que 
sea indagado y tratado como reo. Y lle
gado el procesoal período de calificación, 
no emitirá dictamen sin que con envío de 
antecedentes, eu los que consignará su 
propia opinión, consulte igualmeute la 
raia, á la que subordinará aquella. Obra
ra del mismo modo antes del trámite de 

acusación, y pondrá en conocimiento mió, 
sin tener en cuenta los períodos seña
lados, cualquiera novedad extraña que 
en el curso ordinario de semejantes pro
cesos ocurra. 

Sírvase V, S. comunicarme el recibo 
de esta circular y su propósito de cum
plirla. 

Madrid 31 de Octubre de 1880.= Ma
teo de Alcocer. 

JI'ZGAÜOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I luennvfs ta . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis- ' 

trado de Audiencia fuera de Madrid y • 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente edicto cito y llamo á 

nn hombre que el día 29 de Julio último, 
como á las diez de su mañana, pasando por 
frente del almacén de hierro establecido 
©n la casa oúm. 11 de la calle de Gravina, 
manifestó á su dueño D. Francisco del 
Campo, estando éste descargando un car
io de hierro, que le estaban robando hier- ' 
J o , porque lo había visto de9cargardeuno 
de los carros en que hacía su traslación 
y meterlo en la carbonería núrn. 21 de la 
misma calle, áfin de que dentro del térmi
co de ocho días, contadosdesdeeldelain-
*ercion del preseute en la Gaceta, compa
s e a ante este Juzgado á prestar declara

ción en la causa criminal que me hallo 
instruyeudo por mencionado hecho con
tra Pedro Mur Sisó y Gaspar Corví Rico, 
de esta vecindad; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar , pue9 así lo tengo acordado en pro
videncia de hoy. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 
18 8 0 . - E s t e b a n de la Malla.=rPor man-
dado de su señoría, Licenciado Severiauo 
de Mazorra. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por mediodel 
preseute edicto y térmiuo de nueve dias 
á Juan Goyoneche, que habitó en la calle 
de Tetuan, núm. 9. cuyo actual paradero 
y domicilióse ignora, á fin de que dentro 
de l expresado térmiuo comparezca en di-
c h o Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1880.=E1 
Juez de j r imfra instancia, José María 
Barnuevo.=E1 actuario, Juan Navarro 

Grima. 

D. José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo áLnisRodriguczSenabrio, José 
Gil, Marcelino Bustos y Justo Pérez, que 
hau debido residir en esta Corte y en la 
ciudad de Badajoz, ignorando las demás 
circunstancias personales Je los mismos, 
para que en el término de 15 dias compa
rezcan en este Juzgado,Escribaníadel ac
tuario, á responder á los cargos que les re
sultan en la causa quecontralosmismosy 
otros sigo sobre falsificación de facturasdel 
80 por 100 de Propios preseutadas para su 
cobro en las oficinas de la Deuda pública; 
apercibidos que de no hacerlo lespararáel 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo reitero á las Auto
ridades y ageutesde la policía judicial de^ 
Reino procedan á la captura de los cita
dos sujetos, y conseguido, los conduzcan 
a la cárcelde hembresdeestavilla,ponién
dolos á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 24 de Noviembre de 
1880 .=José María Baruuevo.=El actua
rio, Juan Navarro y Grima. 

Congreso . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se saca á pública subasta, que se 
celebrará en la sala-audiencia del Juzga
do el dia 30 de Diciembre del año actuab 
á la una de su tarde, la participación que 
á Doña Josefa Mena y González corres
ponde en la casa núm. 2 novísimo de la 
plaza de Santa Catalina de los Donados. 
Dicha participación ha sido valuada en 
86.106 pesetas 24 céntimos. Para hacer 
postora es indispensable depositar preci
samente en la mesa del Juzgado la canti
dad de 7.500 pesetas, que serán devueltas 
á todos, menos al mejor postor, termina
do que sea el acto del remate. Este se 
hará bajo las condiciones que contiene 
el escrito del Procurador actor de 8 del 
comenta . Se admiten posturas que co
bran las dos terceras partes de la tasa
ción. Los autos se hallan en la Escriba
nía del actuario hasta el momento del 
remate. 

Madrid 27 de Noviembre de 1880 .= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=El actua-
ri o, Julián Fernandez Viso. 139 

Hospicio 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera esta 
Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Antouio González Estéfani, que ha
bitaba eu la calle de Alcalá, 36, entre
suelo, y en la actualidad se ignora su 
paradero, á fin de que deutro del térmi-

| no de 15 dias se presente ante este Juz
gado ó eu la cárcel pública á respouder 
de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por delito de 
falsedad cometido en un instrumento pú
blico; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, cuyas señas 
personales se iguoran, dejándole eu la 
cárcel pública de esta capital á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1880.=NemesÍo Longué .=Por man
dado del Sr. Juez, Venancio Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
autorizada por el infrascrito Escribano, 
se cita y llama á todos los acreedores de 
D. José, D. Manuel y I). Francisco Ii«r-
nandez A lienza, á fui de que eu el térmi
no de 20 dias, á contar desde el en que se 
publique este edicto, se presenten con los 
títulos justificativos de sus créditos en el 
referido Juzgado, donde radica el juicio 
universal de concurso voluutario de acree
dores en que hau sido declarados aque
llos por auto de 9 del actual. 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.° = El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

I n c l u s a » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte se cita y llama á un 
hombre desconocido, que vestía gaban-
saco oscuro, sombrero hongo negro, y era 
de estatura regular, que en la mañana del 
20 del actual se hallaba á la puerta do 
la habitación do D. Manuel Pació, calle 
del Amparo, núm. 10, piso tercero, para 
que dentro del término de seis dias desde 
la publicación del presente comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa crimi
nal; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1880.=V.° B.°=José Rodríguez y 
R o d a . = E l actuario, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presente á Doña Ignacia de Sojo, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de cinco dias se presente 
en este Juzgado para hacerle saberla 
existencia del juicio de testamentaría de 
su difunto esposo D. Fernando Rodríguez 
Blauco, que radica en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Norte 
de Santiago de Cuba. 

Madrid 22 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.°r=EuriqueIñiguez.=El actuario, 
por mi compañero Miranda, José T . 
Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias á las personas ó 
parientes que sepan cómo se llamaba un 
hombre que el dia 9 del actual fué hallado 
en el puente de Toledo, esquina al paseo 
que va al Canal, el cual falleció á los tres 
dias;debiendoañadirque el citadohombre 
era de unos 63 años de edad, estatura al • 
ta, pelo blanco, barba afeitada, y vestía 
cazadora, chaleco y pantalón de paño 
color café; con cuyo fin se presenten en 
el local de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1880 .= 
V.° B.°=Eoriquo Iñ igucz .=El actuario, 
Basilio Montoya. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar
do, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1880 á 81 de los seis primeros trozos 
de la carretera de Madrid á Corona, pro
vincia de Madrid, por el importe de su 
presupuesto de coutrata, que es de 24.998 
pesetas y 11 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
Marzo de 1852, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, eu el 
Ministerio de Fomento; halláudose eu di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presen
ten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento 
que se adoptaría en el caso do presentar
se dos ó más proposiciones iguales y 
fuese necesario celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.-= 
El Director general, El B. de Cova-
donga. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de "¿2 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación 
en 1880 á 81 de los kilómetros 12 al 23 y 
27 al 31 de la carretera de Fuencarral á 
Manzanares, provincia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto de contrata de 
24.420*82 pesetas. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la instroccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondiente , conun anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se pre-
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senten, la cantidad que ha de consignarse » 
previamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento 
que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación 
abierta entre sos autores. 

Madrid 23 de Noviembre de 1880 .= 
El Director general, El B. deCovadonga. | 

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 22 de Noviembre de 1880, esta 
Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicaciou en pú
blica subasta de los acopios para conser
vación on 1880 á 81 délos kilómetros2.° 
al 8.° de la carretera de Madrid á Portu
gal, provincia de Madrid, por el importe 
de su presupuesto de contrata, que es de 
33.120 p e s e t a s * 

La subasta se celebrará en los tcrmi 
nos prevenidos por la instrucción dfl 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y cou-
diciones correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presen
ten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garant ía para tomar 
-parte en el remate, y el procedimiento 
que se adoptaría en el caso do presen-
tarso dos ó más proposiciones iguales y 
fuese necesario celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores. 

Madrid 23 de .Noviembre de 1880 .= 
E l Director general, El B. de Covadouga. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar 
de, para adjudicación en pública subasta 
de los acopios para la conservación en 
1880 á 81 de los kilómetros 31 al 49 in
clusive do la carretera de Alcalá á Pas-
traua por Santorcaz, proviucia de Madrid, 
por su importe de contrata da 19.905*23 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, on el 
Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes, con un anuncio 
que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se pre-
seuteu, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía para 
tomar parte en el remate, y el procedi
miento que se adoptaría en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario celebrar una según, 
da licitación abierta entre sus autores. 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.= 
El Director general, El B. de Covadouga. 

En virtud de lo dispuesto por Seal or
den de 22 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación eu pública su
basta de los acopios para conservación 
on 1880 á 81 de los kilómetros 3 al 12 de 
la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
provincia de Madrid, por el importe de 

su presupuesto de contratado 34.134 pe
setas y 87 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid aute la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conocimien
to dal público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes, con un auuncio que 
contiene el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de cousignarso previa
mente como garantía para tomar parte 
en el remate, y el procedimiento que se 
adoptaría en el caso de pre3eutarse dos ó 
más proposiciones iguales y fuese nece
sario celebrar una segunda licitación 
abiertaentre sus autores. 

Madrid 23 de Noviembre de 1880 .= 
El Director general, El B. de Covadouga. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 del corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 

la tarde, para la a.ljulicaoion en públi>ca 
subasta de los acopios para la conserva
ción eu 1880 á 81 de los kilómetros 1 al 
19 inclusive de la carretera de Ajalvir.á 
Estremera, provincia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto de contrata d e 
11.757 pesetas y 00 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de O oras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes, con na 
anuncio que contiene el modelo á que han 
de ajustarse las proposiciones que se pre
senten, la cantidad que ha de consignar
se previamente como garant ía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento 
que se adoptaría en el caso de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fue
se necesario celebrar una ssgunda licita
ción abierta entre sus autores . 

Madrid 23 de Noviembre de 1880 . = E l 
Director general, El B. de Covadouga. 

Factoría do s u b s i s t e n c i a s de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la segunda decena del 
mes de la fecha. 

PONTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

CANTIDADES. Valor de la 
unidad. 

Pesetas cinU. Días. 

PONTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales m¿ts. 

Valor de la 
unidad. 

Pesetas cinU. 

19 Alcalá. . . 1.300 a 5*50 19 1.300 5*50 

Alcalá de Henares 21 de Noviembre de 1880 .=V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, 
Inspector, José Pérez Sáfforas.=El Administrador, Anacleto Olguera. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1880. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verifica/las en el expresado mes. 

Focha. 

16 

16 

16 

13 

12 
15 
1S 
20 
20 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina 1 . a clase, comercio. 

D. Manuel Diaz 

Vecindad. 

Número 
del 

justificante 

Uarw.i 2." clase, comercio. 

D. Manuel Diaz 

Harina 3 . a clase, comercio. 

U. Manuel Diaz 

Carbón de cok. 

Madrid 

Ídem. 

Ídem. 

D. Julián Salazar Rodríguez. 

D. José Albert. 

Cebada. 

í d e m . . 

Paja. 

D . J o s ó Perdiguero 
D. Telcsforo Martínez . . . 
D. Santiago Fernandez 
D. Elias Coronado . . . . . . 
1). Juan Orgaz 

Ídem. 

Cantidad 
comprada. 

150 

300 

150 

600 

Alcobcndas 
Alcalá 
Ídem 
Ídem 
Madrid. 

150 

Fanegas. 

2.982 

384*27 
328*04 
307-79 
377' 15 
721'60 

2.098*85 

Precio de 
la uni lad. 

43*47 

41'30 

36*95 

6*75 

5*44 
5*44 
5'44 
¡5*44 
5*44 

I M P O R T E . 

Satisfecho. 

6 520'50 

12.390 

5.542 l 50 

24.453 

1.012*50 

17.VI2 

1.9Sl'63 
1.784*54 
1.674-33 
2 051'70 
3.506'97 

10.999-22 

Madrid 20 de Noviembre de 1830.=E1 Administrador, Emilio Lledós .=V.° B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira. 

TOTAL. 

6.520*50 

12 390 

5.542*50 

24.453 

1.012*50 

17.892 

1.931*63 
1.784*54 
1.674*38 
2.051*70 
3 506*97 

10.999'22 

MADRID: 1&80.—Oúcina tipográfica del Hospicio. 


